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"TAMPA BAY HOUSING DEVELOPMENT LLC
' PODER:GENERAL

ea

Quien suéllibe, ELIGIO RODRIGUEZ, .en su calidad de Administrador Único de
TAMPA BAY HOUSING DEVELOPMENT LLC (en adelante la “LLC”) organizada
bajo las leyes del Estado de Florida, con el número de registro 10000106583, por
este medio otorga PODER GENERALa favor de LILIA ALEXANDRA SALAZAR
CHIRIBOGA, portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número
0905928057, para que actúe en nombre y representación de la LLC, en cualquier
parte del mundo, con facultades para que obre a nombre y por cuenta de aquella
en cualquier acto, transacción, contrato o negocio, sean éstos de naturaleza civil,
judicial, mercantil o de cualquier otra clase y Ante cualquier tercera persona, sean
éstas naturales o jurídicas, públicas,privadas o mixtas.

En especial, pero:Sielimitarlo anteriores confierePODER GENERALa favor de
la Doctora 'LILIA ALEXANDRASALAZAREGHIRIBOGA, de generales antes
mencionadas, para actuar en “cualquier partedel mundo y ante las mismas
personas para lo siguiente:
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cuentas, dar cualesquiera instrucciones sobré lean 5 éni . ta
cualquier transacción enrelación allascuentas nasDieciocho:
Convenir con bancos, instituciones financieras ó de créditos sobre
líneas desobregiro, deadelanto:o “cualquier ¿lase dé créditós, cona
sin garantias; Diecin e: Representar” al mahdánte y coniguales
poderes, tomo.Anirdatario en “gualqui !
accionistas de: cualquier sóciedad 'o pi
maridahte sea miembro, “tengá.:participi
acciones; YVeinte: Representar”al mandant Liales”dioadlos
coma 'mahidatario "o sustituirlo” 'efi cualquier “Jurita Directiva ' o
Administrativa o reunión de administradores en la que el maridante-
sea director o administrador; Veintiuno: Sustituir al mandarte en
cualquier podero facultad otorgado a éste y siempre que ello rio seá
prohibido; Veintidós: Constituir o fundar sociedades o personas
jurídicas en nombre del mandante,-suscribiendo o pagando acciones .
O participaciones e las mismas; Veintitrés: Transigir y.comprometer
por el mandante; Veinticyatio:-Compareter-pot.ef-mandante. a toda
clase de pleitos, .juicios' O procedimientos; ante qualquier autoridad,
competencia.o:jurisdióción especialmenté. administrativas, fiscales.o
judiciales. y por-sí o' por medio-de otras personas, Yeinticineo:
Sustituir o. delegar, total o: parcialmente estepoder, así como

revocar o aceptarda renuncia, en qualquier momento, de las de.las.
persgnas. alas cuales :le,ha delegado. títulido eh ¡presente
poder, sientloentendido que dicha deleg; ón, sustitución.y- su
eventyal. revbgnación.-O. rehtincia:.no ;rafecta la. «vigencia, el
presente..poder,.siempre que el. ¡mismono. $éa,, expresamente,
revocado|porel. poderdants 0 renunciado. por.el apoderado, rte

   

  
     

 

    

 

Firmado el día 14 de octubrede 2010.

FIRMADO POR:. 7

- Ej aúncalo. 4 . ROBERTORA. ROJASLu. Notaria Público
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CERTIFICO: Esto poder. ha sido p gos que cugenoon,

o
ná, los %e8

E sy(y poderdante(s)ante 18 y

: , por loossus firmas someu
tónticas.

 

     
 

 



APOSTILLE
Convertnon deea haye du 5 octahre, 1981

   

   

 

EN Penarnáa

por DIRECCIÓNADMINISTR
8 Bajo el número Sm
9 Sellofimbre

_

10Firma. > miami

A AGAMeLa

o

  

  

 

    

   

 

DOY FE: Qu

precedente en «P,

útiles, es es copia  

roo

gerArosemena Benites

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO
  
  

    

0St,2

  

 


